
BIBLIOGRAFIA

1.- Noüy, Lecomte: Human dístíny, p. XVI. Longmans, Green
.and Co., N ew York, 1947.

2.-· Du Noüy, Lecomte: E:, porvenir del Espíritu, p. 274, Edito.rial
Sudamericana, Bs. Aires, 2a. ed., 1952.

3.- Idem, p. 275.
4.- Idem, p. 258.
5.- Idem, p. 2íO.
6- Sherrington, Sir Charles: El hombre en su naturaleza, p. 478, E-

.dítorial Alhambra, Madrid, 1947.
7.- Idem, p. 32.
8.- Idem, p. 108.
9.- Idem. ps. 112- 3

10.- Idem, p. 466.
11.- Idem, p. 279.
12.- Idern, p. 262.
13.- Idem, p. 471.
14.- Cassírer, Ernst, Antropología Llosóftca, ps. 58-9, F. C. E. Mé-

xico, 1945.
15.- Idem, p. 126.
16- Idem, p. 127.
17.- Idem, ps. 133-4.
18.- Sche'er, Max: E: porvenir de! hombre, p. 14, Espasa Calpe Ar-

gentina, S. A. Bs. Aires, 1942.
19.- Idem, p. 53.
20.- Idem, p. 140.
21.- Idem, 207.
22.- Heidegger, Martín: El ser y el tiempo, p. 9 F. C. E México,

1951.
23.- Idem, ps. 57-8.
2¡4.- Francovích, Guíllerrno: La teoe.a del hombre de Francisco Ro-

mero en Revista de la Universidad de Bs. Aires, año 111, núm. 4.
25.- \Romero, Francisco: Teoría del hombre, p. 11, Ed. Losada. Bs.

Aires. 1952.
26.- Idem, p. 15.
27.- Idem, p. 190.
28.- ldem, pás. 358-9.

- 428-

EL IDEAL BOLlVARIANO EN MATERIA
DE GOBIERNO

Gustavo Espinosa [aramíllo

PLAN DEL TRABAJO:

1- Introducción;
2-· Pensamiento;
3- Idead político;

Apéndice-Proyectos Monárquicos;
4- Recapitulación,

1 - INTRODUGCION

Bolívar fue el vértice, e! punto de afluencia de numerosos cami-
nos de Indoaméríca, el recipiente de ;l,a labor de heterogéneas y sufridas
existencias, la culminación de un '},argo y accidentado periplo en parábo-
,la que venía trazándose desde casi una centuria atrás y que alcanzó su
punto culminante en 1810. Periplo trazado con más o meno s intuición
con más o menos deliberación ..y en todo caso gracias a que el!pueblo ha-
bía hecho conciencia en la disyuntiva, ya que 'las revoluciones y las in-
dependencias sólo se hacen" cuando e! pueblo mismo entra en el escena-
rio"; circunriaveqación que en su primera fase encauzaron distintos nú-
cleos directrices de avanzada hasta la "qeneración iqriea". y que luego
con e! tropel reco.ector bolivariano nevó hacia la cosecha madurada de
esa inexhausta concentración de 'efectivos pro=emanciptción.

Quizá aparezca ambicioso aludir de este modo alias generatrices
condicionante:s de la g,esta bol.variana. por querer aunar en un haz su-
cesosdispersos por Améríoa y al parecer ajenos a la situaciió:n de la Ca-
pitaníade Venezuela y del Virreinato de la Nueva Granada. Pero si
bien es cíerto que cada región tiene sus con'dicícnantes propios, no lo es
menos que unas a otras se ínterrclacíonan y se influyen con más o me-
nos intensidad a través de sus gentes que viajan y comercian o de sus
institucíones, a más de Ias identificaciones que entre eras surjen por
obra del equilibrio mar avil.oso de leyes macrosocíolóqícas, en un a mo-
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do de determinismo intergrupal. Imposible ací hablar del, hombre que en-
carnó el sentir de media América, y en quien se concentró toda la fuerza
y el ensueño acumulados por innúmeros "quíjotes" en llargo cordón de
rebeldías, sin rebrujar por estas tierras su ascendiente ideal. su genealo_
gía anímica en cuanto triunfo o ínsuce.:o de afán r evoíucionarío sacudió
estos rincones del plianeta.

Decía en antes que Bolívar fue vértice, concurrencia de caminos,
receptor de labores dispersas, culminación de muchas individuales com-
bustiones de antes de la gesta y en la empresa micma. Y es porque -a
mi ver- antes que un caudillo, o un general afortunado, con su índlv.
dualidad característica y embíciones y actitudes singulares, fue un pan
que urgía, una necesidad que tenía que ser satisfecha, una unidad que
tenía que ser producida; así, como comprimido por unas masas gigantes-
cas el conductor tenía que surgir, se.eccíonado de entre los varios que
como al azar Ianz an ias ineluctables leyes de la mecánica social al con-
E uír sobre una o más comunidades en un momento dado de [U proceso
histórico evolutivo.

Sencillamente, como en los grande:) momentos de la civil.ze cíón
occidental: el contacto de Grecia y Oriente con Alejandro; el surgimien-
to dz'; Imperio Romano con Julio César; el 'Cristianismo con Jesús; el Is-
larn.smo con Mahoma; la Revolución Francesa. con Napoleón: un hom-
bre ha surqido en el momento precito, en la circunstancia única que ja-
más se repite. Ese hombre sobre [a obra de otro i, valiéndose de la luci-
dez en las conciencias y de' ambiente creados con el esfuerzo, el dolor y
la sangre de quienes le han precedido en el sendero que el.qe a seguir,
surge, y como dotado de poderosa ímantacíón atrae hacia sí lo mejor en
elementos mateniaies culturales y humanos, hace como una extracc.ón.
le imprime ';a fuerza de su genio. y se lanza a realizar 10 que tantos han
vislumbrado confusamente, y que él ahora. ve claro y sil" cortapisas im-
posibles de superar. Es el momento "histórico", Ios raroc momentos que
han cambiado totaimentc la faz de un mundo. que advertimos, podemos
analizar, anotar.es causas y consecuencias, pero a .los que jamás na1Jare-
mas el POR QUE.

Bolívar di::ta mucho de haber hecho todo lo que se le atribuye.
Cuando su rgió, la gigantesca tarea preparator.a ya estaba hecha, la
empresa estaba lista; él mismo fue el gran producto de esa labor prepa-
radora. Faltaba el gran recolector, una gran enerqía que Llevara adelan-
te la ava.ancha, un hombre que antes que por sus talentos valiese por su
voluntad de dominio y su olfato organizador. Y por ésto justamente Bo-
Iívar descuella por sobre todos, a pesar de sus grandes errores, no obs-
tante sus defectos y sus mucha ~ pequeñeces de hombre.
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Perro se le ha rodeado de una aureola carismática que enferma, y
el hombre, el mtrépido, e: aventurero de excelsas virtudes se ha d.secado
en un tabú sagrado para la majestad republicana. Y er to daña, porque
así el héroe se comprime en un mo.de de estereotipados perfiles, tal cual
aparece en las monedas, en .os bronces, sin emoción. sin contradicciones,
tan puro que resulta insulso, deshum aniz ado. Los más de los que escri-
ben sobre él lo hacen pensando permanentemente en el símbolo, en esa
creación cuasi mírícaque resulta del paso de .os años, de la obra parcial
del olvido. de la labor de la conciencia popular dada a la ensoñación a
través de la tradición orad, de la obra interesada y demaqóqíca de go-
biernos o de grupos, y de la acumulación de montañas de papel; y en
parte está bi-en, porque los símbolos y los simbolismos se requieren para
la vida de las naciones; pero cuando se busca al hombre y sus ideas hay
que prescindir de tanto aditamento post mortem, y tratari'o duro, y si
se requiere ;-r a troche moche con él y todo lo suyo, buscándolo, y donde
se consagreconsagrarlo y donde yerre con su error dejado.

Tal he querido hacer con el Epónimo. No me ímpresíonerá su fi-
nal triste -triste es el Iinal de muchos hombres- ni e~ ditirambo exul-
tante que de gener,ac:ón en generadón viene repitiendo y proclamando:
"providencial", "sin él todo se hubiera perdido", "sólo é:1podía realizar-
lo". Y así me he preguntado, decidido a saber antes que a creer; fue en
realidad el papel de este hombre decisivo?, fue el: único en su tiempo que
pudo realizar tal papel?, no habría otros hombres en Et1 tiempo íquales o
quizá superiores que pudieran haberío desempeñado i, impidió este hom-
bre que otros realízeran el papel que él desempeñó.i, tuvo una idea o una
concepción especial que le consagre? Est03, y muchos otros interrogan-
tes me he planteado in finitas ocasiones, a medida que he ido explorando
la rica y polifacétíca personalidad de Bolívar.

Ahora, en estas breves apuntaciones que me propongo, torno a
reinquirirme: tuvo una idea o una concepción especial en derecho polí-
t.co que le consagre?, fue su ideal en materia de gobierno tan perfecto
como tantos han afirmado?

A su modo, paneqíríctas y detractores, que les ha tenido de todas
las tallas, ya han respondido esto y más, y a mi juicio de Ios que conozco
sé decir que todos han tenido su razón, su buena dosis de certeza, según
las posiciones desde la.s cua.les 'lo han apreciado. Pare. el caso, responderé
a mi modo, conforme a mí, en virtud de la facultad que tengo de obrar y
ser quien soy.

Que fue grande, 10 fue: "Genio por la virtud de su imaginación
creadora, de su prodigiosa intuición y de su heroica tenacidad"; a' decir
del, profesor 'Luis E. López de Mesa. Me ocuparé de eso, de 10 descornu-
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nai. sea lo que fuere, lo pequeño lo voy a ignorar. Hasta, cierto nivel la
vida de todos los hombres de todas las generaciones es idéntica, con una
similitud que defrauda, y que halaqa: superado este estrato las dimen-
siones se rmrltíplícan y difieren a cada dos pasos, vienen entonces las
clases de hombres y los hombres de e.ase.

II - PENSAMIENTO
a - La Carta de Jamaica.

El Bolívar de antes de 1815 no tiene importancia para el meol'o
deeste trabajo, pues sólo en éste año advertimos en él una conciencia
po')jóiC!~definida. Antes, en ';os manifiestos de Cartagena en 1812, ex-
presa su aversión a:l federalismo y su predilección írrectr.cta por el cen-
tralismo, pero todavía no esboza lo que seria, por así decírlo, su ideal en
materia constitucional. De 'aquí queempieze a buscar éste ddea. en la re-
nombrada epístola profética.

En Noviembre de 1814estuvo en Tunja presto a rendir informe
de su fracasada campaña en Venezuela. El Congreso fue benévolo, y eu
presidente, don Camilo Torres, le dirigió las palabras que le hicieron él
augur de la era bolívarían a.

Brindándo;e la con Lanza anterior ~'e le encomendó .a toma de
Bogotá, que estaba bajo la dictadura de Alvarez desde la prisión de Na-
rdfio en Parto. Luego se le envió a libertar a Santa Marta, pero en Car-
tagena el jefe de la p.aza don Manuel Castillo malquistado con él desde
Cúcu;a -1813- le negó el auxilio que precisaba para el cumplimiento
de su misión. Puco sitio a :la ciudad, pero reflexionando y para evitar una
contienda intestina desde todo punto de vista desastrosa para -,la unidad
patriota débil todavía. renunció a los cargos y dignidades de que había
sido investido, dejó la dirección del ejército, y se embarcó para [ama.ea,
cuando ya los cañones de Morillo apuntaban hacia "la 'heróioa".

,AHí produjo el más univercal de sus documentos, que encierra 'la
pauta de toda su actividad posterior, y en la cual hace ga'la de sus indis-
cutibles dotes de sociólogo y de político.

Han menudeado Jas conjetuiras cobre esta carta. A juicio de Emíl
Ludwig no la díríqíe a persona alguna, y sólo fue un báculo literario el
.niciarla a manera de respuesta a UD ::upuesto amigo. Waldo Frank dice
que en realidad escribió tres piezas una de las cua.es <erala mentada Car-
ta, otra una posdata a ésca, yIa tercera un estudio sobre el problema de
la raza en América española, anotando que sólo dio a la publicidad las
dos últimas IEl hijo del Gemral O'Leary ad pub.icar las memoriao de su
padre dijo haberIa copiado de un periódico de Jamaica; Eduardo Arroyo
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Lameda y Luis Alberto Sánchez investigaron ésta aserción y Hegaron a
la con c.usión de que no había indicio confirmador de que el documento
hubiese sido publicado. Los más están 'acordes en que de veras re~pon-
día una carta que existió. Se conocen cuatro versiones, salvo ciertos de-
talles idénticas. La más aceptable se ha convenido es la del coronel Aus-
tria, quien es muy posible conoció e': original o una copia procedente de
Brriceño Méndez o de Leandro Palacios.

Fechada en Kinqscon .el 6 de Septiembre de 1815 aparece dirigi-
da a un amigo, al parecer ing,'és, quizá residente en la Isla, y en 11acual
responde a una serie de preguntas que éste re hace re' actonadac con las
regiones del Nuevo Mundo y sus derroteros posibles.

DIce de los vejámenes cometidos por los españoles desde su arri-
bo al continente: señale en la animadversión del críoilo y el aborigen ha-
cia el peninsular la fuerza incontrastable que operará 1a separación defi-
nitiva; alude a ':os torrentes de sanqre que millares de patriotas han ver-
tido, repasa íla lucha simultánea que en índoaméríca se libra, y no obstan-
te los desastres de algunos sitios optimista no va cita en afirmar que al
fin lograrán suIíbertad. Y entca, conforme a los deseos de su inferroga-
dar (7) a conjeturar sobre el Nuevo Mundo.

Bien documentado, certero en sus juicios y apreciaciones, con
gran tino discucre sobre pueblos y territorios. :Considera estos pa!sesen
situación análoga' a líos que arr.afio formaron el Imperio Romano a su des-
membración, con Ia desventaja para los ameoícano : de que el orden an-
ter íor a la invasión caste.lana había sido desverrebrado y parcialmente
aniquilado. Estudia la casi nula participación de los indoamericanos en
Ja gestión pohtica y en .a administrativa, su extrañamiento del ejercicio, del
comercio irrterprov inciell y de toda arpi'iÍcación in dustrta'¿ así como su !:-
mitación Iorzosa a la aqricultur a y a la ganadería, concluyendo tras 'es-
tas cog'itaciones en "que América no estaba preparada para desprender-
se de la metrópoh, como súbitamente sucedió". Destaca la identidod en-
tre 10s primeros pasos de Ias noveles nacíona.idades y su común' anarquía
y capacidad negativa para apreciar Iac circunstancias, explica sus fra-
casos por el surg.imiento de ;jos partidos políticos y la adopción de "ins-
tituciones perfectamente representativas", lanzando ahí mismo y confor-
me '1'0 hiciera en el Manifiesto de Cartagena duras críticas al sistema fe-
deral. Rechaza la posibilidad de una monarquía o un E::tado único en A-
mérica, y abre la parte más extraordinaria de este documento, en la que
Su tono adquiere timbres proféticos de asombrosa certidumbre con el
transcu.rso de los años.

De México anuncia su futuro inmediato; primero un amago de
gobierno democrático, luego el predominio de la casta miiitar. y por exi-
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gencias de ésta la monarquía criolla ~el general Iturbíde se coronó en
1822. De centroamérica advierte su futura orqan.zacíón federatíva. y bien
sabemos que se confederaron entre los años 23 y 51. Prevée con aqui-
lina visión ia importancia universal del Canal de Panamá, que cons:dera
cosa segura en el futuro, lo mismo que el incremento extraordinar.o que
tomarran las relaciones intercontinentales por su intermedio. De Nueva
Granada y Venezuela: vislumbra la creación de la república de "Co'\om-
bía" como un homenaje al descubridor del Continente, y su dísolucíón
tras la pugna entre partidarios de un gobierno centralízado y partidarios
de un gobierno federal; también hace la presentación de su personal sis-
tema de gobierno, que antes anuncia como "un medio entre extremos o-
puestos", dice que va a imitar a,l sistema inglés, y sincerándose en el e-
clecticismo que le será caraterístíca invariable añade "esta Constitución
participaría de todas las formas y yo deseo que no participe de todos los
vicíoo", y Ia cual esboza así: "su gobierno podrá imitar a,] inglés, con la
diferencia de que en lugar de un rey habrá un Poder Ejecutivo electivo,
cuando más vitalic:o. y jamás hereditario si se quiere República, una Cá-
mara o Senado hereditario, que en las tempestades políticas se interpon-
ga entre las olas populares y los rayos del Gobierno, y un Cuerpo de li-
bre elección sin otras resbriccíones que las de la Cámara baja de Inglate-
rra". De Argentina igualmente sorprende su acierto, confirmado por la
historia inmediata: un gobierno fuerte de militares, pugnas entre. el cen
tro y las provincias, y luego el desmesurado gobierno "monócrata" de
Juan Menuei Ortiz de Rosas de 1828 a 1852. Chile le merece cálidos e-
logios, y predice para cu República una "larga permanencia' que el tiem-
po ha radicado, como anota Luis Alberto Sánchez esa nación he sido
"un laboratorio democrático que justifica la predicción bolívariana". Es-
céptico ante el desenvolvímíento futuro de; Perú, le anuncie acusa:da re-
s.stencíaen su propia constitución económica y social a la fuerza eman-
cípadora y repetidos trastornos intestinos en su organización: la histo-
ria del país no lo ha desmentido. Y recogiendo sus consideraciones sobre
la Amér:ca futura resume así sus visiones: .... "las provincias americanas
que se hayan lidiando por emanciparse, al fin obtendrán el suceso: algu-
nas se constituirán de un modo regular en repúblicas federales y cen-
trales; se fundarán monarquías casi inevitablemente" .... Y fueron o son
federales Colombia, México, Argentina y Venezuela: en Brasil reinó la
casa de Braqanza desde 1822 hasta 1889; y además de México, como ve-
remos más adelante, menudearon los amagos monarquistas

Escrutada esta parte del documento y cotejadas la::; afirmaciones
del numen bolívaríano con ':a historia de indoamérica en el s.qlo inrne-
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diato se entiende por qué el profesor Luis Eduardo López de Mesa le lla-
ma "sociólogo de admirable clarividencia".

y para fenecer la epístola, en su cuarta y ú.tima etapa advierte la
imposibilidad de "formar de todo el Nuevo Mundo una sola Nación",
y el beneficio que sí deveniria de que existiese un organi.::mo supraesta-
tal que los unificase en todo lo referido a "los altos intereses deja paz y
la guerra"; plantando ei germen del panameric anismo, que él mismo im-
pu:saría años más tarde, y que todavía constituye aspiración inmarcesi-
ble de la comunidad americana. Avícore, zahorí, el futuro cultural y pO'-
lítico de indoamérica, y la necesidad de crear estrechos lazos entre sus
pueblos para Iorjan'os en grand·es naciones.

Trata otras suqerencías de su amigo .(?), y termina en obsequio-
sas dispensas que hacen presumir de un a.to coturno al destinatario del
mensaje.

Comentario:

Empero. así haya sido esta epístola de una rara previsión yde
gran acierto con respecto al desenvolvimiento posterior de Indoamérlca,
que revela su innata vocación de sociól,ogo político, no encuentro en su
contexto al gran demócrata y vocero del "pueblo americano" afirmando
por la tradición secular. Recogiendo sus conceptoc, su pensamiento, con
relación al aspecto que en este estudio interesa no puedo menos de con-
cluír en que: -1 Bolívar hab.a a nombre de los criollos y no de todos los
indoam-erícanos: 2- 10Jpartidos políticos le resultan nefastos; 3- consi-
dera incapaces a estos pueblos para vivir bajo un gobierno enteramente
democrático; 4- cree que sólo les sería adecuado un gobierno. que a pe-
sar de republicano no sea de opinión.

¡En pur.dad de verdad transcríbo a' gunos trozos de su exposición,
en [os que afinco mi juicio:

1- "Siendo nosotros americanos por nacimiento y nuestros de-
rechos los de Europa, tenemos que disputar estos a los del país y ruante-
nernos en él contra la invasión de los invasores".

2- "Los acontecimientos de la Tierra Firme nos han probado que
la: instituciones perfectamente representa.ivas, no son adecuadas a nues-
tro carácter, costumbres y luces actua.es".

3- "En Caracas elespírítu de partido tomó su origen en las eo-
ciedades, asambleas y elecciones populares; y estos partidos no: torna-
ron a la esclavitud".

4- "En tanto que nuestros compatriotas no adquieran los talen-
tos y ':as virtudes políticas que di:tinguen a nuestros hermanos del Nor-
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te, Ios sistemas enteramente populares, lejos de sernos favorables, temo
mucho que vengan a ser nuestra ruina".

5- "Seremos nosotros capaces de mantener en su verdadero equ,
líbrío la difícil carga de la República? Se puede concebir que un pueblo
recientemente desencadenado se lance a la esfera de la libertad, sin que,
como a Icaro. se Ie deshagan las alas y recaigaen el abismo? Tal prodi-
gio es :nconcebible, nunca visto".

6- "No convengo en el sistema federal. entre los populares y re-
prerentatrvos, por ser demasiado perfectos y exigir virtudes y ta.eritos po-
l~ti,ccs muy superiores a los nuestros; por igual razón rehuso la morua-,
quia mixta de aristocracia y democracia, que tanta fortuna y esplendor
ha procurado 'a Inglaterra".

7- "No siéndonos posib'e lograr entre Repúblicas y monarquías '!,o
más perfecto y acabado, evitemos caer en anarquías demagógicas o en
tiranías monócratas. Busquemos un medio entre extremos opuestos, que
nos conducirían a los mismos escollos, a la ,jnfebcidad y al deshonor".

8- "El Perú, por el contrario, encierra dos eementos enemigos
de todo Tégimen justo y liberal; oro y esclavos. El primero .10 corrompe to-
do; el segundo está corrompido por sí mismo. EJ a.ma de un siervo rara
vez alcanza a apreciar la sana libertad; se enfurece en los tumultos o se
humella en las cadenas. Aunque estas reg:aJ serían aplicables a toda la
América, creo que con más justicia las merece Lima".

No es difícil advertir luqares comunes con la arqumentacíón es-
gtimida tantas veces y por tantos para just.ficar cuartelazos, gobi'zrnos
de hecho, y componendas múltiples que han sa.ido al paso' a estos países
en su trayectoria histórica, entorpeciendo el rítrno de su der arrollo y es-
tructuracíón político económica, cornpeliémdoles con el paso de los años
y .as 'reiteradas frustraciones al subdesarrollo anacrónico de los tiempos
que corren.

b - El Discurso de Angostura,

Llamado por los oartaqenercs se embarcó hacia la plaza, sitiada
por Morildo, pero 'enterado por naves Fuqitivas del triunfo español de-
sembarcó en Haití, donde con la ayuda del presidente negro Alejandro
Petión y e\ comerciante marino Luis Bníón emprendió el 30 de MarzO
de 1816 'lia llamada "Expedición de 1.0S 'Ca yos". Maríño. Arísmendi, Píer.
Bermúdez y Soublette, fueron decisivos en este movimiento que seria de·
f.nitlvo en la lucha 'contra España.

Ais:ado BoI.ívaren Ocumare, por falaces rumores que provoca-
ron ~a huida precipitada de muchos de' sus Inmediatos. viajó a Curazao.
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Regresó a Venezuela por Güíría, pero rechazado como inepto y cobar-
de por algunos de sus compatriotas se embarcó nuevamente y permane-
ció durante cuatro meses en Haití.

Reclamado desde Venezuela por algunos patriotas de renombre
formó otra expedición con el auxilio de los invaríab.es Petíón y Luis
Bvión, desembarcó en la Isla de Margarita, y penetró en el Continente
para no salir más de él.

Vinieron Juego los años 17 y 18 aciagos para 'las armas patriotas
que luchaban en los llanos de Apure y Orinoco, pero defmitlvos para
Bclívar ya que durante éstos consolidó la supremacía suya sobre todos
los otros jefes que Se destacaban en '.;a revolución.

BIlIS de Febrero de 1819, ante veintinueve delegados de las pro-
víncias venezolanas y de Casanare. dio Iectura Bolívar al, más famoso de
sus discursos.

Anuncia su propósito de someter al Congreso un proyecto de
Constitución, a guisa de prólogo mira el pasado de Venezuela y empren-
de hondas y amplóas coqítacíones haciendo peana a su ponencia.

Congruente con digresiones de 'la Carta de Jamaica asimila la situa-
ción de América a la de las provincias rorrian as tras la caída del Impe-
rio, vuelve sobre la posición difícil de los criollos, pun to medio entre los
europeos y los aboréqenes y su nula existencia política. Exhorta a los le-
gisladores sobre lo arduo y de.ícado de la misión que les espera, aler-
tándolos sobre el hecho de que van a legislar para un pueblo que" sin sa-
ber, ni poder, ni virtud", tomará la licencia por ':a libertad, pronto volve-
rá a perdenla y será instrumento de su propia destrucción, porque -di-
ce citando a Rouss·eau- "la libertad es un alimento suculento pero de
difícil ,digestión", si no se acierta a escoger la naturaleza y ':a forma ,de
gobierno que adaptándose a sus circunstancias le de la fe::icidad que
ansía.

Repasa las monarquías, aristocracías y repúblicas de "los anales
de 'los tiempos pasados", reconoce que sólo en la democre cía puede dar-
S'e la [íbertad, pero únicamente en las monarquías y arístocracias ve que
se haya logrado "perrnanencja, poder y prosperidad" metas de todo go-
bierno que ansía la felicidad de sus gobernados. Empero, encomia la Re-
pública venezolana que ha roto con el orden mon árquicoer paño'l y pros-
crito sus odios-as discriminaciones al expresar "11amajestad del pueblo",
Y añade "estoy penetrado de la idea de que el gobierno de Vcnez uela de-
be refo.rmarse". y como lo hicera en Cartaqena y en [amaíca las empren-
de cont.ra el sistema federal exclamando "cuanto más admiro ~,aexcelen-, 1

C1ade la Constitución federal de Venezuela, tanto más me persuado de
la imposibUdad de su aplicación a nuestro Estado". Y saqún mi modo
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de ver, es un prodigio que su modelo en e: Norte de América subsista tan
prosperamente" ,

Acogiéndose a Volney clama porque "los errores e infortunio del
mundo antiguo enseñen la sabiduría y Felicidad al Mundo Nuevo", A-
na.iz a la democracia ateníense atribuyendo sus descalabros a "la extre_
ma debilidad de esta especie de gobierno", y concluye en que "Salón ha
desengañado al mun.do y le ha enseñado cuan difícil es dirigir 'con sim-
ples leyes a [os hombres". Exalta ':a república de Esperta arguyendo que
"produjo más efectos reales que la obra .ingeniosa de Salón", porque
"gloria, virtud, moral, y por consiguiente la Ieiícidad nacional, fueron eí
resultado de la leqíslacíón de Lícurqo". Luego, antínómico, no obstante
atribujr los fracasos de unos ~ros ateníenses.- - y la fe:,icidad de los
otros -los espartanos- a las instituciones que se han dado, dice que
"las instituciones suelen ser indiferentes ya que el esplendor la virtud y
la g,;oria de :os Estados son fruto de las virtudes polttícas de los coaso-
dados", y también porque "la excelencia de un gobierno no consiste en
su teoría en su forma y en su mecanismo, sino en ser apropiado a la na-
turaleza, y al carácter de la nación para quien se instituye". Presenta a
los ~egisladores como paradiqmas de todas las naciones en todos íos tiem-
pos a Roma e Inglaterra, porque" ambas se constituyeron no con brillan-
tes formas de libertad, sino con establecimientos sólidos". Y cierra ':a
exposición recomendado a los :legLladores "el estudio de la constitución
británica, que 'es la que parece destinada a operar el mayor bien posíb.e
a los pueblos que la adoptan".

Empecinado en su escepticismo respecto de las repúblicas antiguas
y modernas, que en su mayoría fracasaron -dke- por querer organi-
zarce "absolutamente representativas", expresa su aspiración a un go-
bierno equílíbrado por la Iorta.eza misma del sistema que se adopte, y el
cual no ha de ser el democrático -advie,rte- pues se ha de contar "con
una sociedad díscola tumultuaria y anárquica", donde "los hombres des-
conocen sus verdaderos intereses y constantemente procuran asaltarlos
en las manos de sus depositarios".

"No aspiremos a ':0 ímposíble", "no seamos presuntuocos :legisla-
dores", exclama en su rechazo indefectible de lo que entiende por demo-
cracia. Tras menudear en despectivas apuntaciones sobre el procomún
que "desconoce sus verdaderos íntereses", 'e "intenta invasiones contra
la autoridad y juúsdicciónde sus magistrados" y proponer como pana-
cea a todos los males de que adolece ila democraoía, a su decir el más dé-
bil de los gobi'ernos, un si itern a que a juicio suyo garantiza solidez y es-
tabilidad a la incipiente nacionalidad y que extrae gracias a una heteré-
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clita amalgama que hace de instituciones inglesas, francesas, griegas y
romanas.

"En la balanza de los poderes" distingue los tres que han sido ma-
teria de ':os publícístas, pero se idea un cuarto "poder moral" que dice
.'sacado de la oscura antigüedad y de aquellas olvidadas leyes que man-
tuvkron algún tiempo la virtud entre los griegos y los romance": y aun-
que todos le merecen igua; atención, el peso del Legislativo es notoria-
mente acentuado. Lo integran dos cámaras. La de Representantes, 'elegi-
da para representar "legítima ycornpetentemente 'la voluntad del pueblo",
y el Senado del cual dice que debe ser hereditario para que sea ":a basz
fundamental del poder Ieqíslatívo, y por consiguiente, la ba.::e de todo
el gobierno" y además "porque no todo se debe dejar al acaso y a la ven-
tura de las elecciones". Concibe este Senado eDegido "la primera vez por
el Congreso", y luego a sus sucesores educados con especial míram.en-
to por el qobierno, a fin de que "eleven su alma a la dignidad que les es-
pera"; "cuerpo neutro". independiente tanto del pueblo como del gobier-
no, lejos de estos eternos rivales; aunque como claramente lo expresa al
calificar a ia masa de "ofensor" y al gobierno de "ofendido", sería "adic-
to al gÜ'bierno por el justo interés de su conservación", y pocque en to-
da ~ucha la calma de un tercero "que se ponga siempre de parte del ofen-
dido y desarme al ofencor" viene a ser el órgano «le reconciliación. que
para e: caso es un leqtslatrvo dependiente de sí mismo.

Brevemente, exhibe su gran conocimiento de la monarqis.a cons-
titucional ínqesa, describe la posición del jefe nominal de], Ejecutivo, cu-
ya persona 'es "inviolable y sagrada" pero a qu.en "al mismo tiempo que
le dejan ':ibre la cabeza le lligan las manos con que debe obrar", ya que
se vé limitado por un Gabinete responsable de sus actos, por el Senado
que defiende los intereses de la nobleza, por Ja Cámara de los Comunes
que defiende los del pueblo y por unos Jueces responsables del cump'í-
míento de las Leyes. Exalta la institución británica, dice que "no se pu.;-
de hallar nada que no incline a juzgar que es e~ más perfecto modelo, cea
para un reino, sea para una aristocracia, sea para una democracia" y
concitado exclama: aplíquese a Venezuea este poder ejecutivo en la per-
sona de un presidente nombrado por el pueblo, por sus representantes, y
habremos dado un gran paso hacia la Ielicidad nacional".

Antes había cricicado duramente el triunvirato ejecutivo que por
e~tonces regía en Venezuela -1812-, advierte cómo el Ejecu,tivo in-
g.és a pesar de su debilidades más fuerte que el otrora EJecutivo plural
venezolano, dice" en las repúblicas, el Ejecutivo debe ser más fuerte. por-
que todos conspiran contra é'"', en tanto que en las monarquías el más
fuerte debe ser el legisla!tivo, porque todo concpíra en favor del mon ar-
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ea", pertinaz en su afán cen:ralizador afirma que "nada es tan peligroso
con respecto al pueblo como la debilidad del Ejecutivo", y rec.ama para
éste un "vigor b.en cimentado".

La judicatura española le merece Ias más acres recriminaciones
y llama a su :egislaoión "monstruo de diez mil 'cabezas, que hasta ahor~
ha sido 'el azote de los pueblos españoles". Y en ésta de las ramas del
poder público, que es columnata y garantía de Ios fueros indiv:duales
conocedor de los publicistas Iibera'es, reclama absoluta indepedenci~
para los tribunales y .os jueces, y sugiere sea garantizada mediante la
estabilidad de los Ialladores, la creación de jurados, y la expedición de
códigos en materia civil y criminal que consu.ten el medéo y d ..espíritu
nacional".

En su laudable afán por encontrar un sistema de gobierno supe.
riora los que conoce, el mejor, y acomodarlo a su patr.a y a sus c.rcuns-
tancias, aumenta en una la división tripartíta de los poderes hasta enton-
ces conocida, una cuarta potestad que tendría como fin regenerar y mo-
delar 'el carácter de los ciudadanos, necesariamente !].esionado en la o-
presión y el estado de guerra, con l¡as costumbres y las taras que de am-
bos resultan: y que describe así: "tomemos de Atenas ru Areópago y los
guardianes de .as costumbres y de las leyes: tomemos de Roma sus cen-
sores y sus tribunales domésticos, y haciendo una santa alianza de estas
instituciones morales, renovemos en el mundo La idea de un pueblo que
no se contenta con ser libre y fuerte, f.¡jnoque quiere ser virtuoso. Tome-
mos de Esparta sus austeros er tablec.mientos, y formando de estos tres
manantrales una fuente de virtud, demos a nuestra república una cuarta
potestad, cuyo dominio sea .a infancia y el corazón de los hombres, el
espinitu público, las buenas costumbres, y la moral republrcaria. 'ConsUu-
yarnos este Areópaqo para que vele sobre la educación de 10.3 niños, so-
bre la instrucción nacional; para que purifique ':0 que se haya corromp-
do en la república, que acuse la ingratitud, el eqoisrno, la frialdad de:
amor patrio, el ocio, .a negligencia de los conciudadanos; que juzgue de
los principios de corrupción, de los ejemplos perniciosos debiendo corre-
gIr las costumbres con penas morales, como las leyes castigan los del1-
tos con penas af.íctivas, y no solamente 1.0 que choca contra ellas, sino lo
que las burla: no solamente lo queIas ataca: sino ,:0 que las debilita: no
solamente lo que viola .a constitución, sino '].0 que viola el respeto pú-
blíco. La jurisdicción de 'este tribunal verdaderamente santo, deberá ser
efectiva con respecto a la educación y a la instrucción y de opinión so-
lamente en las penas y castigos. Pero sus an ales o registros donde con-
s.qn en sus actas o de.íberaciones, los principios moral¡es y las acciones
de los ciudadanos, serán los libros de la virtud y el vicio Libros que con-
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sult'ará el pueblo para sus elecciones, los magistrado:; para sus reso.ucío-
nes, y [os jueces para sus juicios".

Ruega a los legisladores que adopten el centra.ismo y orqan.c. n
a Venezuela en "una república sola e indivisible". Encarece .a confirma-
ción de la libertad absoluta de los esclavos. Reclama como qa.ardón y
premio para los guerreros que tan generoe'amente han combatido por la
libertad, la confirmación de la creación de la Orden de los Líbertadorc s
de Venezuela y la distribución entre ellos de los bienes naciona'es. Pide
el r'econocimiento de la deuda externa que ha permitido .a Hnc:nciac:ón
de la guerra. y para terminar, de nuevo Harna a "la reunión de la Nue-
va Granada y Venezuela en un gran Estado".

Comentario:

Con tino innegable afirma Ia inexistencia de va' ores políticos co-
munes ,en los coasocíados, circunr tancia que es obstáculo a loaestructur a-
ción y desarrollo de los Estados, y que todavía en nuestra época dificul-
ta la perezosa apardción de ..cu.tura" y "Estado" colombianos. Pero otro,
conceptos suyos, v.nculados con el tema, derrumban la impreción de eS-
te acierto admirable.

Como en la Carta de [amaíca, comprimo estos conceptos, su pen-
samiento referido a estas apuntaciones, a manera de ::ustancia del tema:

1- Su escepticismo respecto de la capacidad de los índoamer.ce-
nos para hacer uso de la .íbertad y convivir en el orden nuevo es más
acentuado que antes.

2- Reconoce la liberalidad de la democracia, pero le entusiasman
más las rnonarquíac y olasaristocracias.

3- El militarismo, .a austeridad y la intransigencia espart anas le
enamoran, a la vez que le molesta el leqalismo atenienre.

4- Aunque se ocupa en legislar, conc-ede poca ímportanc.a a .a
tarea, y sí en cambio a la fuerza misma del gobierno.

5- A pies junbillas cree que la monarquía constitucional e:; la más
benéfica de las formas de gobierno,

6- Para él primero importan la autoridad y el orden, an.es que el
régimen de libertades y garantías individuales.

7- Quiere un gobierno popular, y representativo, pero cuya esta-
,bihdad radique en un cuerpo aristocrático. en una nov.síma estirpe de
legisladores.

8-Este cuerpo, de cuyo, estará de parte del gobierno en las tem-
pestades políticas.

9- Pide un Ejecutivo fuerte, pero el Ejecutivo nominal inglés -el
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monarca-, cuya debilidad no puede ser mayor, lo entur íasma hasta el
fren esi casi.

10- El poder público --dice- debe ocuparse no sólo de la ac.
tívidad externa de los coasociados, regulando e: ejercicio y respeto recí-
proco de deberes y derechos, sino que debe entrar también en la esfera
íntima y famíl.ar que antes era pr.vativa de la moral y las reliqion zs, e
imponer sanciones de tipo espiritual.

c - Constítuclón para Bolivia,

.Curnp.idas las campañas libertadoras de Nueva Granada, Vene-
zuela y Ecuador, selladas con las diarias de el Pantano de Vargas y Bo-
yacá, Carabobo, Bomboná y Pichincha, emprendió la liberación del ba-
jo y alto Perú. Consumada la ú.tim a etapa -del Bolívar guerrero en Junín
y Ayacucho, nomin ada ":a Campaña del Sur",Sle ocupó este en la organi-
zación política y administrativa de las nuevas tierras redimidas.

Interpretando el sentir de los pobladores del Alto Perú dispuso que
allí se creara una Nación, y al efecto convocó a todas las provincias de
esa región a un Congreso extraordinario en Chuqu.saca. Los deleqata.
ríos una vez reunidos fueron unánimes en el común propósito. Dispuse-
ron que la Nación ilevaría por nombre el de "República Bolívar" y que
tendría por capital la ciudad "Sucre", fijando as: en gallardo gesto su
reconocimiento agradecido a Jos artífices de la victor.ía.

Con los años la nación vino a llamarse "Bolivia". y la ciudad
"Sucre" pasó a segundo plano al trasladarse la capital a "La Paz".

Los fundadores de Ja Nueva Nacionaidad pidieron entonces a
Bo.ívar una 'Constítucíón para su República. El Epónimo elaboró una
Carca Fundamental en la que recogió todo su pensamiento en materia de
Gobierno, y la cual acompañada de un discurso escrito presentó a ese
Cuerpo Soberano en Mayo de 1826, por intermedio de su edecán el co-
ronel Belford Wílson.

Divide el poder en cuatro secciones: Electoral, Legislativo, Eje-
cutivo y Judicial. Dice que la soberarr.a emana del pueblo, que el gobier-
no es popular representativo, y dlvíde el territorio en Dapantamentos,
Provincias, y Cantones.

81 Poder E.ectoraL, innovación que hace en suctitución del cuar-
to poder moral de que hablara en Angostura, es a todas luces una reso-
nancia más de la antigüedad en su concepción política. Quiso aqo simi-
lar a la Asamblea Ateniense, que integraban ';os ciudadanos cuando en
el Agora se reunían a proponer, legis~¡ar y criticar 'la obra de sus go-
bernantes. Su período es «le 4 años; en cada Provincia existe un Cuerpo
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EJec~ora'l. elegido cada uno de sus miembros por e: voto de 10 Cudada-
nos. sesionan 5 dias cada año en el mes de Enero, y tren en en sus ma-
no.» la discriminación de los que pueden ejercer los derechos de ciuda-
dan.í'a, la provísíón xie los miembros de las Cámaras, .a postulac.ón d :
candidatos para ,los cargos admín.stratívos en los Departam err.co. Pro-
vincias Y Cantones, los candidato.: para algunos Juzgados y oficios e-
clesiásticos, la Revisión de las actas de .as elecciones, y además sol ic .-
tan a las Cámaras cuanto creyeren conveniente para el cong 'omzrado.

El Legislativo, lo compone de tres Cámarar , cada una de a 30
miembros, y que entre otras funciones comunes: nombran a' pres.dente por
primera vez, confirman a sus sucesores, e:igen el lugar de residen ea del
Congreso, deciden de la petición de enjuiciarnie nto contra miembros de
las Cámaras, el Vicepresidente, y los Secretar.os de Estado, con e. den fa-
cu~tades especiales al Presidente, en caso de guerra o de urgencia ex-
traordinaria, etc.

T'ríbunos: Exige sean mayores de veinticinco. su período es de
cuatro años, 'se releva cada dos la mi.ad del cuerpo, con derecho a ree-
lección, y gozan de la iniciativa en todo lo reativo a la hacienda, paz
y guerra.

Senado: Exige cean mayores de treinticinco, su período es de
ocho años, se releva cada cuatro el cuerpo, con derecho a rezlecc.ón, y
se ocupa: de la expedición de Códigos, de \a pronta administración de
Justicia en lo civil y en lo criminal. de ,las infracciones a .a Ley por ma-
g:strados judiciales y eclesiásticos, aprueba o desaprueba los Iunclonarío..
que proponen los Cuerpos Electora es, requla el ejercicio del Patronato,
examina ,lOS comunicados papales para aprobarlos o no, propone a los
Censores los que han de integrar el T'r.bunal Supr-emo de Justicia.

'Censores: Exige sean mayores de cuarenta años, vitalícíos, y sus
Iuncíorie.i y prerrogativas comprenden casi exactamente :0 que en An-
gostura había llamado el "Cuarto poder Moral": fiscalizan al Ejecutivo
de Las infracciones que cometa contra }.aConstitución, ,~as Leyes o los tra-
tados públicos; velan por 'a buena administración, la mora', l;as ciencias,
las artes, la instrucción y la imprenta: condenan al oprobio a los ucurpa-
dores y crímin.a'les. premian Las virtudes y servicios a la Patria; acusan al
Vicepresidente y los Secretarios de Estado ante ei Senado, y si éste no
acepta la acucacíón, ante los Tribunos; escogen de los pos.ulados por el
Senado los integrantes del Tribunal Supremo de [ustíc.a, y los que han
de ocupar Arzobispados, Obispados y Canonjías

.Formacíón de las Leyes: 'as Cámaras inician cada una de las Leyes
sobre Iac materias que son de su erpecíal incumbencia; la de los T'ríbu-
nos pasa los proyectos a los Senadores; éstos a los Censores y vicever-
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sa: y en caso de que una lo rechace se apea a la Cámara restante que de-
cide de una vez el impase.

El Ejecutivo recide en un Presidente Vitalicio, un Vícepresidcn,
te designado por el Jde del Estado y confirmado por el Legislativo, que
le sucede a su muerte, y tres Secretarios de Estado.

El Presidente dispone de todo lo relativo a; ejércítoen tiempo de
guerra yde paz, abre 'las sesiones de lar, Cámaras, nombra a lOSSecreta-
rios de Estado, convoca al Lc qíslatívo a sesiones extraordinarias, pro-
mulga las Leyes, atiende a ':as relaciones diplomáticas; y aunque jefe de
la administración no es responsable por Ios actos de ésta; z dernás, hace
de coleqís.ador, ya que puede preseri.ar proyectos de Ley y aún negarse
a dírponer su publicación por consíderarlos inconvenientes.

Vicepresidente: Jefe deJ Ministerio; sucede al Presxdente a su
muerte, o retiro forzoso.

Secretarios de Estado: son tres: de Gobierno y de 'Relaciones Ex-
teriores, de Hacienda, y, de Guerra y Marina, Despachan bajo las órde-
nes del Vicepresidente, y en unión de éste re::ponden por los actos de la
administración. Además." pueden part.c.par En [as discusiones de las
Leyes.

El Poder Judicial :0 enmar ca oen una Corte Suprema, Cortes de
Distrito Judicial y Partidos Judiciales.

En materia de admmístracíón de Justicia su articulado es de lo
más avanzado y liberal. Dispone tres instancias para los juicios: exige
órden escrita conforme a Ley anterior para Ios apresamientos; íos dete-
nidos deben declarar sin juramento antes de 48 horas; los delincuentes
in flagranti pueden ser apresados por cualquiera persona; los juzgamien-
tos deben ser publicados; prohibe el tormento y la confiscación de bie-
nes; recomienda la limitación de la pena capital en el Código criminal
que ha de expedírse: y deja a las Cámaras la facultad para suspender es-
tas normas cuando '110 juzguen conveniente para 11aRepública,

Los Magistrados y jueces no tienen pen.odo fijo en sus empleos"
durarán tanto cuanto duraren sus buenos servicios". El Cuerpo B',ecto-
ral en cada Provincia es el facultado para acusar sus actuaciones.

Las reformas de la Constitución las deja en manos de los Tribu-
nos. A lo menos seis de é:tos deben firmar ,la solicitud de reforma, se lee
ante la corporación tres veces con intervalos de seis días, 'luego de lo
cual, si la Cámara conviene en la solicitud, por medio de Ley se pide a
los Cuerpos E!ectorales fijen las bases para '~a reforma, y en la legisla-
tura siguiente las tres Cámaras se ocupan de la rnodífícac.ón.

En materia de garantías individuales, habida cuenta de las con-
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sagradas en lo referido a administración de justicia, fué acorde con los
más avanzados doctrinantes.

El Congreso reunido en Chuquisaca aceptó esta Constitución pre-
vias algunas reformas, l,a más importante de Ias cuales fué la consagra-
ción de la Religión Católica como la del Estado. En el mismo año -1826-
sin haber obtenido la aprobación completa de! Congreso que se disolvió
tras serias díferencias, logró imponerlaen el Perú por medio de actas
plebiscitarios promovidas expresamente. No obstante, su vida fue efíme-
ra. En el Perú prescindieron de ella en 1828, y en Bol}via [a hicieron a
un lado definitivamente en 1839.

.También quiso por entonces Bolívar. contrariando sus propias
ideas sobre la inconveniencia de un Estado Contínenta., organizar una
Federación desde Venezuela hasta Bolivia, y Ia cual habría de organi-
zarce y regirse conforme a esta Carta. Ref.ríéndose a ésto, y a su Cons-
títucíón. escribió a Páez el 6 de Aqosto de 1826 desde Lima: "Yo desea-
ra que con a:lgunas modificaciones, se acomodara el código boiviano a
estados pequeños enclavados .en una vasta confederación. Ap.ícando la
parte que .pertenece al ejecutivo, al qoberno general; y el poder elec:o-
ral, a los estados particulares".

Comentario:

La Constitución boliviana Iue .a suma y la culminación de las
ideas que en materia de gobierno tuvo Bolívar. En ella encontramos, a
excepción del Senado hereditario de que habló en Angostura, todas las
instituciones y poderes que se ideó en z u penoso y laudable afán por ha-
lar el sistema de gobierno perfecto, el, punto medio equilibrado de que
habló tantas veces, y que buscó .decesperado con su .ecléctíco pensar, que-
riendo reunir en uno las virtudes de los sistemas de todos los tiempos.
Grecia, Roma, Francia, Norte América, y sobre todo Inglaterra. tienen
para su Carta Política especiales aportes y gran significación.

Palmaria se advierte Ja poca fe que sentía por los gobiernos de,
mccrátícos, la aversión que le inspiraba el monarca y la admiración que
le merecía la estabilidad de '¡'as monarquías, su reconocimiento dle la pu-
reza de' sistema federal, su debilidad por Inglaterra, su enamoramiento
de la Grecia inmortal y de la Roma de los Césares, y su temperamento
aristócrata que si no le alcanzó para ser noble en España tampoco le
permitió ser natural americano.

Aunque centralista furibundo siempre, no miró ya con el desdén
de antes el sístem a federal. De ello fue prueba el "poder Electoral" que
añadió a l,a clásica división del poder público, Refiriéndose a éste d.jo en
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el Discurso con que acompañó su Constí.ucíón que sus atribuciones se a-
cercaban "en gran manera 3 las del s.stema federar', "que esta repre-
sentación participa de los derechos de que gozan los gobiernJs partícu,
Iares de [os Estados fcderados". que estos "coleqíos e.ectorales de cada
Provincia representan los intereses y las n.ecesídades de ellas", y que le
había parecido no sólo conv-eniente y útil s.no también Iácrl.conceder a
los representantes inmediatos del pueblo los privileqíos que más pueden
desear los ciudadanos de cada Departamento, Provincia y Cantón". y
todavía añadió que este poder constituía nuevo peso contra el Ej2cut:-
vo, y que por el.o el gobierno adquiría "más garantías, más popularidad
y nuevos títulos, para que sobresalga entre los más democráticos". Fue
este aspecto de EU Carta '10 que le hizo escribír al gemeral Juan Paz del
Castíl'o el 8 de Agosto de 1826: "tiene todos los encantos de la federación
y toda la fuerza del gobierno central".

La división en tres Cámaras que hizo del Legislativo ,la fundó en
que dos debían combatírse frecuentemente, y que una tercera haría de
"juez árbitro" en todos sus ímpases, y además, porque ello -decía-
g3fantizaba mayor sequrídad y pureza '3 la ':abor legisladora.

El Ejecu~ivo. más que nunca aparece vaciado del inglés. Un Pre-
s.dente que no tiene acción, y que cín embargo es "punto tjo alrededor
del cual giran los magistrados y los ciudadanos, los hombres y:as co-
sas"; que es vitalicio y seña-a a su sucesor. Los nombramíento.i que hace
son escaros y de nimia importancia; refirléndose a éste escribió Bolívar:
"esta disminución de poder no la ha sufrido todavía ningún gobierno
constituído; el.a añade trabas sobre trabas a la autoridad de un jefe que
hallará siempre a todo e' pueb.o dominado por. 'los que ejercen las funcio-
nes más .mportantes de la sociedad". Su estabíiídad pues es mucha, pero
su fuerza ninguna: cu actuación está limitada por unas Cortes Electora-
.es que fíen en prerroga~,ivas casi de estados federales, por el Legislativo
que tiene tres Cámaras cada una de las cuales con materias propüas de
su incumbencia, un Vicepresidente y unos Secretarioo de Estado que por
sobre todo han de responder ante la representación popular de sus actos
de gobierno, y unos funcionarios encargados de aplicar justicia ,en todo
momento bajo la mirada atenta del poder Electoral

El Vicepresidente, escogido por el .presidente a tn de evitar las
elecciones, "que producen el grande azote de 'las repúblicas", hereda a
la muerte del Presidente el poder supremo. Para justificar esta novedosa
institución presentó el síqu.ente alegato: "Siendo la herencia la que per-
p etúa el régimen monárquico, y lo hace casi general en el mundo, cuán-
to más útí' no es el método que acabo de proponer para la cuestión del
vicepresidente. Que fueran ':os 'príndpes hereditarios elegidos por el mé-
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rito y no por la suerte, y que en lugar de quedarse en la inacción y en la
ignorancia que se pusiesen a la cabeza de la administración, serían sin
duda, monarcas más esclarecidos que harían la dicha de los puebloc. Sí.
legisladores, la monarquía que gobierna a la tierra, ha obtenido sus tí-
tulos de aprobación de .).3 herenc.a que la hace estable, y de la unidad
que la hace fuerte. Por esco. aunque un príncipe soberano 'es un niño mi-
mado, enclaustrado en su palacio, educado por la adulación y conducido
por todas las pasiones, este príncipe, que me atrevería a llamar la ironía de'
hombre, manda al género humano, porque conserva el orden de las co-
sas y la subordinación entre los ciudadanos con un poder f.rrne y una ac-
ción constante. Considerad, l~gisladores, que estas grandes ventajas se
reunen en el Presidente vitalicio y Vicepresidente hereditario".

Da en los ojos cómo no se inspiró en idea.es democrátícos, ni en
principios de Derecho, y cómo ni siquiera apeló con su vehemencíace-
tórica a sutilezas inteligentes, limitándose a Iíncar su idea en la unidad,
estabilidad y jerarquiz ación que admiraba en las monarquías.

El poder Judicial gozaba de abco.uta independencia, aunque la
responsabilidad y control de sus falladores estaba debidamente organi-
zada. Acorde con las modernas teorías.

Omitió seña'ar en su articulado una religión ofidal,explicándose
en éstos términos, muy respetables, y de gran autoridad moral: "La re-
ligión ec la Ley de la conciencia. Toda Ley sobre ellaia anula, porque
imponiendo '¡la necesidad al deber, quita el mérito a la fe, que es la base
de la rel.qíón. Los preceptos y los dogmas sagrados son útiles, lumino-
sos y de evidencia metafísica; todos debemos profesarloc, más 'este deber
es moral no político. Por otro lado, cuales son los derechos del hombre
hacia la relíqíón? Estos están en e} cielo: allá el tribunal recompensa a'
mérito y hace justicia según el código que l;a dictado el lcqíslador. Sien-
do todo esto de jurisdicción divina, me parece a primera vista sacrílego
y profano mezclar nuestras ordenanzas con los mandamientos del Se-
ñor. Prescribir, pues, la religión no toca al leqislador: porque éste debe
señalar penas a las infracciones de las Leyes, para qué no sean meros
consejos". Añadíendo jueqo: "la moral no se manda, ni el que manda es
maestro, ni la fuerza debe emplearse en dar consejos. Dios y sus Minis-
tros son las autorídade.: de la religión que obra por medios y órganos
exclusivamente espirituales: pero, de ningún modo, el cuerpo nacional,
que dirige el poder púb.íco a objetos puramente temporales". Admirables
en este asunto ':;as cogitaciones balívaríanas, lúcido el criterio, justo el
concepto: Una idea que aún no ha :ogrado asentarse en muchos países,
tal el nuestro, francamente confesional.
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III - IDEAL POLlTICO.

RAMA JUDICIAL

.En Jamaica, Angostura y Bolivia, los tres grandes momentos de
Bolívar en materia de Derecho Público, su pensamiento es el mismo, só-
lido y homogéneo respecto de ésta de 'las ramas del, poder.

Patriota convencido como era, penetrado de la quiebra del orden
tradicional en administración de justicia, órgano de los gobiernos mo-
nárquicos que por sus desmanes e injusticias era blanco ,del odio de los
peublos, reclamó para su organización la suprer.ión de príví.eqios, pre-
cisión y claridad en las Leyes, jueces ectables e independientes, céd:go3
amoldados a 'estos pueblos y a su caracterología, la creación de jurados
de conciencia, y normas positivas expícitas que protegiesen el ejercicio
deIa totalidad de los derechos proclam adoo por los parísinos en Agosto
de 1789.

RAMA LEGISLATIVA.

Jamaica - Dos Cámaras. Una de origen popular; y otra hereditaría,
constituida con los más distinguidos de entre los libertadores, su mír ión
sería la de dar estabí'.ídad al gobierno y soluc.on ar los conflictos entre
el Ejecutivo y el pueblo.
Angostura - Dos Cámaras. de libre elección, y la otra hereditaria.

Comentario al Senado hereditario.

IUn cuerpo en esa forma establecido, habría traído una nueva caso
ta, aristócrata ciento por ciento, poderosísima, formada por 'los héroes de
ia gesta, es decir por violentos, que en abrumadora mayoría no tenían
la formación intelectual y moral que pudiera garantizar la justa media-
ción que Bolívar ambicionaba para la salud de la República. Con este
poder, pro.on qado cen los descendientes de los primeros, se hubiera ile-
gado a una odiosa autarquía, pues como bien lo describiera se pondría
siempre de parte del "ofendido" -el gOobierno- desarmando al "ofen-
ror" -el pueblo-o
Bolivia - Tres Cámaras. Tribunas, Sen ador es y Censores. Ha abando-
nado Ia idea de! Senado hereditario, pero tiene una similar. 'los Censores
son vitalicios, Estos, a más de otras atribuciones. reunen un a s a modo de
e:::tracto de las del "poder moral", que se verá luego, y cuyo comentario
es valedero para las más de .a s atribuciones de los Censores.
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RAMA EJECUTIVA (Presidente) .

Jamaica; - Electivo; y ..cuando más vitalicio".
Angosúura - Electivo, vitalicio" fuerte, y a la vez organizado a imagen
y semejanza del ejecutivo inglés.
Bolivia - Electivo el primero, designados 'los demás por el Presidente
de turno con el cargo de Vicepresidente mientras le hereda el poder, y
previa aprobación de'! Leqíslatívo. el cual en todo caso no podrá vetarle
más de dos candidatos. Débil, de muy ':im:tadas atribuciones, y más sim-
bólico que efectivo.

Comentario:

Es manifiesto su apego por la institución vitalicia y hereditaria
en la dirección del Estado, velado en los primeros años, moderado qui-
zá por las lecturas del enciclopedísmo y el ídealísmo libertario; pero fran-
camente expresado al, final de la gesta, rotos los diques robustos de su
juventud apasionada y romántica, por la endeblez de Ias vallas de la psí-
que y del nervio ante el derrumbe apresurado de su humana contextura.

Incompatible con un gobierno popular representativo, y más pro-
pia de una monarquía electiva, o del consu.ado vitalicio napoleónico, o
de la re~ota Rusia Zarista.

INNOVACIONES !EN LAS RAMAS DEL PODER PUBLICO.

ANGOSTURA.

Poder 'Moral - Deben desempeñado los más puros. Su objeto es remo-
dejar el carácter de los súbditos, para adaptarlos al ejercicio de las liber-
tades. ,Por medio de este poder el Estado controla: Ia educación que 103

padres y los institutores dan a los niños; vigila el comportamiento pú-
b.íco y privado de los gobernados, mirando que éstos no sean ociosos,
ni ingratos. ni egoístas, ni negligentes, ni apáticos en la devoción por

la Patria; detiene todo lo que a su juicio sea prírrcip.o de corrupción o
constituya mal ejemplo o escándalo público, imponiendo para eJi:o penas
típicamente morales, corno la publicación para el conocimiento de todos
de 'los nombres ,de los acusados y su inscripción en libros públicos que
podrán consultar todos.

Comentario:

En los más remotos tiempos, cuando apenas se organizaba el Es-
tado, en el Jefe de la comunidad re concentraban el poder civil y el re-

- 449-



ligioso, y en tal grado que bien puede afirmarse el primero aparecía como
una derivación del sequndo: de ello quedan huellas en algunas teorías
sobre el origen de la aucoridad. Y asf estuvieron, confun didoc, hasta 'la
separación del poder político y el religioso que empezó a 'operarse en la
Edad Media, y que culminó parcialmente en:a Moderna, porque sub-
sumida persiste aún esta situación en muchos países.

Boívar conoció este proceso, y así lo exhibe en e'].Discurso preám-
bulo a la Constitución para Bolivi,a, y por e1::0 dijo entonces que el Esta-
do no deb.a tener religión. Pero esto no le fue obstáculo para imaginar
al Estado imponiendo una moral acomodada a'l criter'ío de sus directores,
una moral ofícíal: ni le .impídió pensar en crear un cuerpo encargado de
imponer esa moral atea; rechazaba la unión de los depositarios de la au-
toridad temporal y de la autoridad espiritual. y no obstante ideó un po-
derespirjtual suí generis sometido al poder temporal.

(Tal intromisión en la conducta privada y en los hogares, con ju-
risdicción para sancionar en la honra o en el prestigio de los acusados
trae ínvoiuntaríamente a la memoria el régimen calvinista en Suiza, la
vida que dieron en darse 'los cuáqueros ingleses, e incluso ciertas faculta-
des de la celebérrima Inquisición.

¡Trememdo error político. La intención no pudo ser más pura y
sincera, pero era una frustración perfecta. Magnífica la teoría, pero in-
sufrible su apiícaclón práctica para los gobernados. Desconfianzas, in-
quietudes, rencores, protestas, desórdenes y más, hubieran sido sus na-
turales efectos. El encumbramiento de Bolívar era tal que no sabía legis-
lar para hombres. Por fortuna. los leqísiadores de 1821. más en el plano
de las realidades. reconociendo en él al conductor de excepcional dota-
ción 10 confirmaron en la dirección suprema de las actividades, pero no
aceptaron ésta ni la casi totalídad de las suqerencías suyas sobre orga-
nización del Estado.

BOLIVIA.

Poder Electoral,
El Estado se divide en Departamentos, y éstos en Provincias. Ca-

da Provincia tiene un cuerpo colegiado, que es el Cuerpo Electoral. A
él va uno de cada diez c.udadanos de la Provincia. a [in de expresar me-
jor las necesidades de éstas. reclamar que se legisle ::obre lo que creen
necesario o conven.en te, elegir a ':os que han de constituír ras tres Cá-
maras del Legisiatívo. y presentar carididacos para el ejercicio de ciertos
empleos de importancia en la administración y en '1:ajerarquía r~1igiosa.
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Su mira principal es ia de dar al Estado las ventajas y el prestigio
que proporcionan a' sistema federal. sin atraer los males de éste.

El Peruano, Víctor Andrés Belaunde, citado por [oré Rafael Sa-
ñudo, sostiene que este "poder electora." lo tomó de Siéyes.

Comentario:
'Conforme a la norma con.ititucíonal, aparte los menores de edad,

no pueden ejercer el sufragio: los que no saben ,leer ni escribir. los peo-
nes. los criados, los mend.qos. los tahures, los borrachos, aquellos a quie-
nes se compruebe fraude en una elección o que promueven eccánda'os
durante éstas.

Con sólo haber suprimido el sufragio a los que no sabían leer ni
escribir, hubiera quedado bastante limitado el número de sufraqantes:
adheridos a éstos todos :'0:5 de la enumeración s.quíente.Tos aptos para
elegir resultaban demasiado pocos, una minoría ilustrada y burguesa;
ciertamente algo nada democrático. Una lamentable contradicción. Sólo
un cinco o un diez por ciento de la población señalaríaios miembros de
los Cuerpos Electorales, en cuyas mano.: quedaban las provincias. A bre-
ve tiempo hubiese sido una oligarquía perfecta.

APENDJ.CE

PROYBCTOS MONARQUICOS.

José Rafael Sañudo sostiene que Bolívar hipócritameri:e quiso .m-
piantar la monarquía. En mi concepto cuanto hizo fue de buena fe. Su
Constitución para Bolivia me la explico por el divorcio que acusaba en
su personalidad. más teórico que gobernante, y por su estado de agota-
miento flísico y mental evidente a partir de aquella época. "Símón Bo-
.ívar -en cuanto héroe de la historia de América- nació en Cartagena
del Caribe en 1812 y murió en Lima hacia 1826", apunto adhíríendo al
profesor López de Mesa.

El mismo, dice el escritor ecuatoriano Jararníllo Alvarado Pío en
su obra "El Régimen Tota.ttarío en América", escribió alguna vez que
"los nuevos Estados de América necesitan Reyes con el nombre de pre-
sidentes". Pero esto no implica que su voluntad hubiese sido dañada. De-
masiado tentado estuvo en su trayectoria s.n ceder a los halaqoc, y de-
masíadosejemplos nugatorios :e exhibía América.

A principios de 1829 algunos quisieron transformar a Colombiaen
una monarquía, a espaldas del pueblo. Intentona falaz, que en realidad
fue un mov imien to contínenta'. La anarquía caótica provocada por eT in-
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dívidualísrno extremo de los incontables jefes de notables capa.cidades
combativas en que resultaron fértiles estas tierras, herederos del espír].
tu de Revolueión fermentado en 'a última centuria, hizo desear en mu-
chos un poder fuerte e indiscutible que 'estuviese por encima de las pug-
nas partidistas.

Inició este movimiento Juan Jacobo Dessalines, caudillo de los
haitianos, quien 'los llevó tras cruenta 'lucha a independizarse de Fr,ancia,
coronándose luego emperador de la isla en Enero de 1804. Agustín Itur-
bide, gran valor del críoliísmo mejicano, se coronó en 1822. A Brasil se
desplazó el trono de la casa de Braganza reinante en Portugal durante la
invasión francesa de 1808, donde permaneció hasta 1821, pero 'dejando
al regresarse a los cariocas la monarquía constitucional' en la persona del
pníncipe Pedro. San Martín bien sabido es que era partidario decidido
de la monarquía. Entre los jefes españoles del Perú, en 1823, se pensó
en la posíbilídad de crear un reino aparte de España. Bernardinode Ri-
vadavia y Belorano, el primero gobernante de enérgico carácter repu-
blicano un tiempo v 'el segundo general de gran desempeño en la lucha
contra España, ambos ríoplatenses, se hicieron monárquicos, y anduvie-
ron a la caza de un príncipe europeo para la región del Río .de la Plata.

Entre nosotros quizá pueda sostenerse que el primer paso se dio
en la Asamblea de Chuquisaca que creó a Bolivia. donde re eLgió a Bo-
lívar como jefe supremo por tiempo indefinido, y s.n responsabíhdad algu-
na. Los Ministros del Despacho en Boqo.á, convencidos de la neces.-
dad inminente de un cambio constitucional, p.anearcn en Enero de 1829
una reforma de las instituciones a objeto de convertir al Libertador en
Rey. La idea nació entonces de su; amigos más inmediatos, pero en rez-
lidad de verdad las sugerencias habían menudeado desde 1826; el ge-
neral Flórez desde el Ecuador, el general Va~dés en el Perú, el genzral
Páez en Venezuela, Antonio Leocadío Guzmán y García del Río
visitando sitios y gentes y recurriendo a la pluma, y numerosos adeptos
y al1egados 'le habían instado a que se coronase. LO's únicas' caudillos
-aluyo a los grandes caudiJos- que no incurrieron en esta debilidad
fueron Sucre y Santander. Carlos Pereyra en su "Breve Historia de A-
mérica" refiriéndose a éste último, escribe: "El general Santander tam-
bién tuvo ideas monárquicas. Sabido es de todos el brindis que pronun-
ció en un banquete, s.erido vicepresidente de Cundinamarca. Pedta la
coronación de Bolívar". Absurdo ¡La "historia" nuestra, la adversa y la
ravorable al qranadíno. no dice cosa parecída en parte alguna. Si com-
batió el autoritarismo del Libertador, qué no hubiera hecho ante un plan
monárquico. Su figura prócer no entra en la [ucha contra el frustrado
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proyecto de los bolivarianos porque para esa fecha se hal.aba prisione-
ro en un lúgubre calabozo del castil.o de Bocachica en Cartagena.

Los entusiastas monárquicos hablaron de sucesión hereditaria,
pero, al no tener Bolívar descendientes directos, se pensó en la Casa que
habría de sucederle en el mando yen cuya familia debía perpetuarse la
corona por la herencia. Para e.lo iniciaron gestiones ante Inglaterra y
Francia informando del viraje que se iba a dar a la Nación, y pidiendo
candidatos entre [as casas reinantes europeas para que fuesen nomína-
dos como sucesores de Bolívar en el trono de Colombia.

(En pro y en contra se ha dicho y se ha escrito bastante. Como ha-
ya sido, Bo.ívar estuvo informado ampliamente cobre el proyecto, y los
propuqn adores de ·la idea desistieron al conocer su negativa. Pero no lo
rechazó todo lo enfáticamente que han sostenido sus paneq.rístas. Y Sl

no se mostró francamente partidario de ser é~ mismo coronado rey, sí
esperó desempeñar [a presídencía vitalicia de los pueblos que había li-
bertado.

IV - RECAPITULACION.

Bo.ívar pues. conforme se colige de estos momentos claves de su
vida de ho'bre público, no fue demócrata, ni monarquista, y si repub ,i-
cano.

Los argumentos en que apoyaba su rechazo a la posibilidad de
implantar en América gobiernos puramente representativos .. a saber: la
actividad partidista, la incapacidad de; pueblo para apreciar y utilizar
la nueva libertad, su ignorancia y ':a falta de preparación en materia po-
lítica y admínístrativa: desarticulan toda posibilidad de ver en él un
demócrata integral, o siquiera a medias, y a penas sr. permiten vís.um-
brar o un monarquista tímido o un aristócrata soberbio y resentido, que
lucha no por los mrlones de indígenas mulatos y mestizos en desventura.
sino por las aspiraciones e intereses de 'los criollos, que no se veían in-
fenores a los peninsulares pero en modo alguno iguales a aquélos.

Para él, la monorquía era la tiranía, y 'la democracia la anarquía.
La primera la rechazaba porque oprimia '.la libertad, la segunda porque
-decía- l.evaba a un libertinaje disolvente. Así, combatiendo la 1110-

narquía y no queriendo ser pueblo, sólo la vía aristocrática y autárqu.>
ea le restaba. De aquí e'~'barullo de su sistema de gobi'erno.

.Resutta tan "su¡ generis" su ideal po.ítíco que en realidad no hay
nada de especial en él. A poco que uno ::e inicia en su estudio sólo tiene
conceptos elogiosos para nombrarle: .ueqo que ya le conoce un poco ad-
vierte un buen número de errores que inút.lmen te trata de explicar o jus-
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tífícar sustentando aún el concepto ajeno de que fue un gran Jegislador;
y a la lueñe el ido o se derrumba, advierte uno que su sistema es en ex-
tremo ecléctico, sostenido apenas por la Lusión ambiciosa de crear "el
Estado idear a costa de lo que considera "bueno" en la historia ~egisla-
Uva Occidental. Más parece el forjador de una Utopía que un liberta-
dor de pueblos.

En realidad no tuvo nunca más ideal político que e~ sistema in-
glé3, y durante toda su vida no hizo más que 'Juchar desesperadamente
contra esa fuerte atraccíón. paliando el modelo o abroquelándo.o ya Con
instituciones antiguas o recientes o bien con innovaciones suyas. y en to-
do caso aejáridose más de la Democracia que de la Monarquía.

(La misma situación del devoto renegado, que en pose se l.beró de
la coyunda de la idea de Dios, pero muy dentro de sí tiene asentado al
Divino Señor. Y es que en el republicano hay un no sé qué de nostalgias
señoriales: su centralismo es un rezago rebede de la monarquía; en am-
bos la tendencia es la misma: que uno mande y e; r es;o obedezca.

Sus porienc.as le fueron siempre rechazadas, y nunca gobernó con
ellas, a excepción de la centralización de' gobierno, lo que explica su pero
manencia en ia Tefatura del Estado, a todas luces alentado en la espera
de ocasión mejor. No obstante sus reíteradac renuncias, más de apar.en-
cía. de tanteos politícos y pesquír as de votos de conf.anz a. De aquí e,1
fracaso del Bolívar gobernante. Su gobierno propíamen:e dicho empie-
za en 1826. y desde entonces hasta su muerte no hace más que equivo-
carse. Anteo toda la acción gubernaLva y administradora había sido obra
de Santander.

Con Bolívar nacimos a la historia de las naciones libres, pero tam-
bién con él asentaron sus rea.es ,'os males característicos de nuestra ad-
ministración (la historia honrada de 'lo::; años 26 a 30 así 10 corrobora):
las "roscas" en el poder, la homoqene.zacíón de la burocracia respecto
a un tinte político. ernpeado que no comu.qa con los detentadores del po-
der es destituido. tratamiento de 'la oposición con la injuria y la opre-
síón, manejo del país por el grupo dominante a la manera de fuerzas de
ocupación, predominio desmesurado de'ejecutivo sobre las otras dos
ramas del poder público; en fin, corrupción de la democracia: caudíllísmol'

¡De plano yerran quienes afirman que las dictaduras nuestras son
imitación mediocre de las europeas. Nuestra' dictaduras son autóctonas.
produc:o de acá. como que tuvieron su primero y más completo modelo
en e': gobi'erno de Bolívar.

El hombre que [levó la revo.ucíón hasta su triunfo total, terminó
por ser la antírrevoluc.ón misma. El otrora roussoniano fervoroso ter-
minó hombro a hombro con José de Maistre.
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Aún más, en cuanto atañe a su personal sistema de gobierno, se
me aparece resumido en una enorme contradicción: un primero y amp'ío
tendido de postulaciones teóricas, y un segundo estrecho marco de real.-
zaciones antitéticas:

teorizando reclamó ....
1- Un ejecutivo fuerte para las repúblicas, y un legislativo

igual para las monarquías;
2- Un gobierno centralizado;
3- Un jefe que no estuviese demasiado tiempo en e,l ejerc.«

cio del poder supremo;
4- Una clara separación de las ramas del poder público;
5- Una representación popular;
6- Un sistema oriqinal, nuevo. americano;
7- El imperio de las Leyes;
S-' - El rechazo de la monarquía;
9- La írnposíbíiídad de formar un Estado continental;

y terminó instaurando ....
1- Una república con un ejecutivo débil y un leqísiatívo

fuerte;
2- La conciliación del Iederalismo y e: centralismo;
3- Un jefe de Estado vitalicio;
4- La confusión de .as ramas del poder. por su ímitacíón de

la monarquía constitucional;
5- La creación de cuerpos representativos de tipo aristo-

crático;
6- Un sistema que pretendió ser la síntesis de los mejores

conocidos en Europa;
7- El militarismo;
8-. Inconsdentemente, un movimiento monarquista en su

favor;
9- O por 10 menos exigiendo, la federación de Venezuela.

Colombia, Ecuador. Perú y Bo.ívía.

CONCLUSION:

Respondiendo al planteamiento que en el principio me h.ce veri-.
go 'en concluír que: en Ciencia Constitucional BoIvar fue una híbrída a-
malgama. no tuvo una idea o una concepción especial que le consagre.
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DOCUMENTOS:

1-.- Carta de Jamaica.
2- Discurso de Angostura.
3- Constitución para Bolívia.
4- Discurso preámbulo a ésta Constitución.
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